Exp. nº:
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
  
DOÑA ………………………………………….., mayor de edad, con domicilio en ………….. calle …………………  y provista de D.N.I. nº………………, ante esta Dirección, comparezco y, como mejor proceda,
DIGO: 
[bookmark: _GoBack]Que, con fecha ……………..he sido notificada de la resolución dictada en el expediente al encabezamiento reseñado , por la que se me deniega la Incapacidad Permanente, y considerando la misma contraria a derecho, y lesiva para mis intereses, por medio del presente escrito, y de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley reguladora de la jurisdicción social, interpongo  RECLAMACIÓN PREVIA a la vía jurisdiccional laboral, en base a las siguientes: 
ALEGACIONES
PRIMERA.- Que, el suscribiente trabaja para la empresa Distribuciones Pepe S.L. con la categoría profesional de Mozo de Almacén, estando afiliado a la Seguridad Social con el número ………………..
Se acompaña copia del contrato de trabajo.
SEGUNDO.- Que, la resolución impugnada señala que las lesiones que padezco no son constitutivas de invalidez permanente, por no alcanzar las mismas un grado suficiente de disminución de mi capacidad laboral. 
TERCERA. Que, el suscribiente presenta limitaciones en ambos hombros que le provocan una importante limitación para la realización de actividades que impliquen esfuerzos o movimientos repetitivos con los miembros superiores.
Limitación que evidentemente es incompatible con mi actividad laboral en la que como mozo del almacén el trabajo implica un esfuerzo evidente y una enorme cantidad de movimientos repetitivos de los miembros superiores al manipular la mercancía almacenada, así como la recibida.
CUARTA.- Que, igualmente la lesión en columna vertebral supone una limitación importante no sólo al manipular cargas, sino también en relación a la bipedestación que se encuentra totalmente desaconsejada para las lesiones que padezco.
Se acompaña copia de la descripción del puesto de trabajo realizada por la empresa de prevención de riesgos laborales, así como informes clínicos que desaconsejan la bipedestación, la realización de esfuerzos y los movimientos repetitivos.
Por todo ello,
SOLICITO: Que tenga por presentado este escrito, con la documentación acompañada, tenga por interpuesta RECLAMACIÓN PREVIA y tras los trámites oportunos dicte resolución por la que se declare la situación de Incapacidad Permanente Total del suscribiente. Puente Genil a 20 de marzo de 2021.

